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Valledupar, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE JENNY ROCIO PÉREZ CASTRO. 

DEMANDADO  FREDY OSVALDO DE LA HOZ QUIÑONEZ. 

RADICADO  20001-31-10-003-2011-00254-00. 

 

De acuerdo a lo solicitado por la demandante, se decreta el embargo y 

retención del 30% de los salarios devengados por el señor FREDY OSVALDO 

DE LA HOZ QUIÑONES, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.042.421.859, en la empresa ACTIVOS SAS, ubicada en la Carrera 49 No. 

74-123, Centro Histórico de Barranquilla (Atlántico). Dichas sumas de dineros 

serán consignadas los primeros cinco (5) días de cada mes en la cuenta de 

Depósitos Judiciales que tiene este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia 

S.A. de Valledupar, a nombre de la señora JENNY ROCÍO CASTRO PÉREZ, 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 1065562291. Ofíciese 

en tal sentido al Pagador de la mencionada empresa, con las advertencias a 

que haya lugar. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

FREKAS. 
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